
  

 

FORMA A.54 

  

,›SIDOS 416, 

  

   

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCINAL 16612017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA LO 
DE SOTO, DISTRITO DE JAMILEPEC, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL D ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge: Mario Pardo Rebolledó, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de ila demanda que intera el expediente principal da la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste, 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciiete. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de 

el presente incidente de suspensión con copia certificada de 

integra el expediente principal dala controversia cc 

A efectode proveer sobre la medida cautelar so 

de San Juan Bautista Lo de Soto, Distrito de 

tener presente, lo siguiente: 

ciona 

¡citada 

pec, Oaxa 

fecha, se forma 

a demanda que 

1 citada al rubro. 

or el Municipio 

ca, es menester 

En lo que interesa destacar, del ce' do de los artícul 

17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

la Constitución Política de los Es 	Unidos Mexicanos, es 

que: 

S  14, 152, i6, 

Artículo 105 de 

posible advertir 

 

cz~ 

1 Artículo 14 de la Ley Regla 	tara de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tratánddse de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio , o a petición de 
parte, podrá concéder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspnsión se concederá con base en los elementos que sean proporc4onádos por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resUlte aplicable. 
La suspensión no ,podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubire planteado respecto 
de normas generales. 	 .1 
2 Artículo 15. La suspensión no podrácohcederse en los casos en que se pongan .en1 peligrola.seguridá o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con e la pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por as partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instru tor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ce la Nación al resolver 
el recurso de reclámación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Paa el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuent las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoia mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, loá órganos obligados a 
cumolirla. los actos stisnanrlidns 	I tprritnrin rprmrtn r1I r'iic,I nnr 	I díc 	ni ¡,m tIchc, ciirNr cu'c f,'trc 
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1. La suspen ¡ón procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 

decretada iasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana re pecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá gtorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionaIes las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda JOarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneicios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta S prema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el iguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y CARACTE ÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunque con ciracterísticas muy particulares, participa de la naturaleza de las 
medidas cautélares, entendidas éstas como intrumentos provisionales que, 
permiten conervar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
tiene como cbjeto primordial preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, 
para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que se dicte sntencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la 
controversia se hubiera planteado respecto de normas generales; c) no podrá 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con 
ella pudiera, btener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser 
modificado o revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente, 	e) para su otorgamiento deberan tenerse en cuenta las 
circunstancias, y características particulares de la controversia constitucional. 
Por tanto, sal  los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la 

oy 

Ley Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión 'en 
una controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, 

2 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 	de la naturaleza de las medidas cautelares, mor lo que tiene 
Mexicanos 

como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que -la s-ntencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a (a sociedad en tanto 

se resuelve di .juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten lo 	os impugnados 

o que se produzcan, o continúen realizando sus efecto(entras se dicta 

sentencia en el expediente principal, a efecto de, servar la materia del 

juicio y asegurar provisionalmente lasituación juríd' eI derecho o el interés 

de ¡aparte actora, siempre que la naturaleza d- acto lo permi ay, en su caso, 

no se actualice' alguna de la prohibiciones qu':stablece el rtícuio 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

El criteri6 anterior quedó plasrnadbfa jurisprudenciaéiguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVE 

	

	CONSTITUCIONAL NATURALEZA 
Y FINES ]  La suspensión en cersias constittjcionles, aunque con A%  o). 
características muy particulares, pa icipa de-la hatúraleza de las medidas 
cautelares, por loque:en primer lugar tien&comó fin preservar lamateria del 
juicio, asa'gurando provisio fm-m̂ 	el bien jurídico de que se trte para que 
la sentencia que, en su caieclare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarsé eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendehte que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve 	io principal, vinculando a las autoridads contra las 
que se concede a cu 'ir4irla, en aras de proteger el bien jurídic de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder,.que tiene entre otros fines el bienestar de la persIrticular a que se, 
encuentra bajo el imperio de aquellos; loque'dai un carácter aí' 
régimen de resohsabiliddes 'de quienes incumplen con la s'upsió?r' 
decretada', pues no es el interés individual el que se protege con dcha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la onstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."7  

6 Tesis 1.12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Fe eración y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178,123, página 649. 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federaci n y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170,007, página 1472. 

....,.. 	' 

- 	 pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría ugatoria, lo 
que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio 
de control constitucional, privándola de eficacia.'6  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Así, la suspensión en controversias constituci males participa 
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Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio de San Juan Bautista 

Lo de Soto, Distrto de Jamiltepec, Oaxaca, impugnó lo siguiente: 

1. La orden 
económicos q 
Soto, . or con 
hemos cumpli 
consecuencia 
Secretaría de 
los recursos e 
Bautista Lo d 
a pesar de q 
ello. --- 3. L 
corresponden 
Federación, 
Finanzas del 

Por su pa 

requerida para e 

verbal o escrita sara s ue no se ministren los recursos 
e corresponden a mi municipio de San Juan Bautista Lo de 

to de los ramos 28 33 de la Federación, a pesar de que 
o con los requisitos que la ley exige para ello. --- 2. Como 
de lo anterior, la omisión total y absoluta en que incurre la 
Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, de ministrar 
onómicos que le corresponden a mi municipio de San Juan 
Soto, por concepto de los ramos 28 y  33 de la Federación, 

e hemos cumplido con los requisitos que la ley exige para 
indebida retención de todos los recursos económicos que 

a mi municipio por concepto de los tamos (sic) 28 y 33 de la 
ismas (sic) que se encuentran en poder de la Secretaría de 
obierno del Estado de Oaxaca." 

e, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

efecto siguiente: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y demás relativos de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución l'olítíca de los Estados Unidos Mexicanos, solicito que en  
tanto se resuelva en forma definitiva la presente controversia se sirva  
concederla stspensión del acto cuya invalidez se demanda en este escrito, 
toda vez que con dicha medida no se pone en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano o puede afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 
mayor a los beneficios que con ella pudiera obtenerse. 	Se precisa que 
la suspensión se solicita para el efecto de que de inmediato, la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, pa que o ministre los 
recursos económicos que corresponden a mi municipio relativos a los 
ramos 28 y 33 provenientes de la federación,  hasta en tanto esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie sobre la 
constitucionalidad de los actos reclamados." 

Luego, de los anexos marcados con los números siete y ocho de la 

cuenta contenida en el auto de radicación y turno de la presente controversia 

constitucional, referentes a los escritos con acuse de recibo de diez de abril 

y diez de mayo, ambos de dos mil diecisiete, dirigidos al Secretario de 

Finanzas del Gobierno  de Oaxaca, se advierte lo siguiente: 

"4. Se solicita lo anterior, tomando en consideración la situación de extrema 
necesidad en la que se encuentra mi municipio, pues han transcurrido más  
de 3 meses si)-, que se reciban las participaciones y aportaciones federales, 
por lo que la ciudadanía está sufriendo las afectaciones por falta de 
servicios públicos. (...)." 
T. Con base en la documentación que se adjunta y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 68, fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal, 
6 de la Ley de Coordinación Fiscal, 8 y 13 de la Ley de Coordinación Fiscal 
para el Esta çlo de Oaxaca, reitero la petición para que de manera 
urgente e inmediata se ministren los recursos económicos que le 
corresponden a mi municipio por concepto de los ramos 28y33 de la 
Federación, mismos que se han qenerado desde el mes de enero a la 
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fecha." 

De lo anterior, se desprende que la medi 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN solicita, esencialmente, para que la Secretar a de Finanzas 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 	del Estado realice el pago de los recursos e onómicos que 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos' 

constitucional y legalmente le corresponden en el ejercicio de dos mil 

diecisiete, esecíficamente a partir de enero del presente. año, por concepto 

de participaciones y aportaciones federales de los ramos 28 y  33. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que será motivo de estudiode la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, no es dable conceder la medida cautelar _:ni los términos 

pretendidos por el accionante, esto es, .para que le s entregados los 

   

recursos económicos que menciona, pues su alegada retenáión es materia 
AWN 

de la litis constitucional, además de que son cons 	os porque se refieren 

a meses específicos y, por tanto, la determinación relativa a si deben 

entregarse o no a lapromovente,será tomad .vez que se haya analizado 

el fondo de este medio de control constitucional. 

Lo anterior se corrobora con la tesi 	se transcribe a continuacióñ. 

"CONTROVERSIAS CONSTITU. IONALES. NOPROCEbE EL 
OTORGAMIENTO DE LA SU 	ION -EN CONTRA DE ACTOS 
CONSUMADOS. Resulta improce'te otorgar lasus'pensión en una 
controversia constitucional en contra de actos consumados, porque 
equivaldría a darle a lá med 	cautelar efectos restitutorios que n siquiera 
son propios de la sentenci.Ç,iondo, ya quepor disposición expresa del 
artículo 105, penúltimo párra o, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (disposición que se reproduce en el nuneral 45, 
segundo párrafo, de 	eglamentaria del precepto constitucionl citado), 
la declaraçión de inva\-z de las sentencias no tiene efectos retroactivos, 
salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciopes legales aplicables de esta materia. Por tanto, si la sentencia 
de fondo í que se dicte en ese juicio constitucional no tiene efectos 
retroactivos, menos podría tenerlos la resolución que se pronuncie en el 
incidente bautelar, máxime que el objeto de este es impedir la realización 
deciertoslactos, lo que lógicamente sólo pliede-evitarsé cUardo rós&han . 
materializádo".8  

No obstante lo anterior, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que 

será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunida se dicte y con 

el fin de prdservar la materia del juicio, asegurando prov sionalmente la 

8 Tesis LXVII/2000, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIl, julio de dos mil, número de registro 191,523, página 573. 
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situación jurídica el derecho o el interés de la parte actora, y evitar se le 

cause un daño irreparable, procede conceder la suspensión, para que el  

Poder Ejecutivo ide Oaxaca, por conducto dé la Secretaría de Finanzas 

estatal, se abstenga de retener, emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden,  

instrucción o requerimiento que tenga como finalidad interrumpir o suspender 

la entrega de los recursos que, por participaciones y/o aportaciones  

federales, correspondan al Municipio con posterioridad a la presente fecha y 

hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto, es decir, para que el Poder 

Ejecutivo demandado no deje de ministrar en lo subsecuente los pagos de 

participaciones y/o aportaciones federales que le correspondan. 

Al respecto, cabe precisar que el Poder Ejecutivo del Estado tendrá que 

efectuar los pag 

facultados para 

constancias con 

os correspondientes a través de quienes se encuentren 

recibirlos conforme a la normatividad aplicable y a las 

las que cuente para acreditarlo, dictando las medidas 

necesarias para que le sean suministrados los recursos económicos que le 

corresponden al Municipio. 

Sin embargó, la suspensión dejará de surtir sus efectos en caso de que 

exista o se haya celebrado convenio o acuerdo entre el Municipio actor y el 

Gobierno de Oa acá, en el que se haya establecido como forma de pago el 

descuento con 

corresponden a a 

Así las cosa 

a fin de salvag 

ejercicio de las f 

resuelva el fondo 

seguridad y eco 

orden jurídico me  

cargo a las participaciones federales que legalmente 

icho Ayuntamiento. 

la suspensión se concede en los términos ya precisados, 

ardar la tutela jurídica respecto de la continuidad en el 

nciones de gobierno del Municipio actor hasta en tanto se 

del asunto, máxime que con esta medida no se afectan la 

nomía nacionales ni las instituciones fundamentales del 

xicano, ni se causa un daño mayor a la sociedad en relación 

con los beneficios que pudieran obtenerse con ella sino que, por el contrario, 

al otorgarla, un camente se pretende salvaguardar la autonomía y libre 

administración hacendaria municipal, respetando los principios básicos que 

rigen la vida políica, social o económica del país, y salvaguardando el normal 

desarrollo de la' 1  administración pública municipal y la prestación de los 
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servicios públicos que constitucional y lealménte tiene 

encomendados, en beneficio de la colectividad. 

En consecuencia, atento a lo razonado con lelación, se 

ACUERDA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de las Estados Unidos 

Mexicanos 

   

1. Se concede la suspensión para que el Poder Ejecutiyo de la entidad 

se abstenga de interrumpir o suspender la entrega de los ecursos que le 

corresponden, a partir de esta .fébha; en los términos precisados en este 

proveído. 

H. La medida suspensional surtirá' efectos' sin :necesiad de otorgar 

garantíaalguna, sin perjuicio dé que puédámodificarsé orevdcarse por algún 

hecho -su perven¡ente conforme a lo previsto por el h (:l 17 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

111111. 1  Para el debido 'cumplimiento de la 	te 	edlda cautelar 

notifiquese este proveido aJaSecretara de Finanzas del Poer Ejecutivo de 

Oaxaca. 

  

Notifíquese. 

Lo' proveyó y firm. el •Mfritr 	tructor JorgeMario Pardo 

Rebolledo,quien actú. con Letja Guzan Miranda, Secretaria de la 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de mayo de dos mil die 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente 
la controversia constitucional 166/2017, promovida por el Municipio de 
Lo de Soto, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca. Conste. 

MLMi 

-¡siete, dictado por 
de suspensión de 
San Juan Bautista 
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